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Serán iuscritores íerzoso» á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real óraem de 26 di Setiembre de t86r .) 
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Se declara texto oficial, y aaíéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de i86r . ) 
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GOBIERNO G E M DE F I L I P I N i S 
Secretaria* 

Sección 3 a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la Cárcel pública de la provincia de Bataan, 
dotada son el sueldo de 120 pesos anuales; el Ex
celentísimo Sr. Gobernador genera!, se ha servido 
disponer que los individuos que deseen solicitarla, 
presenten sus instancias acompañadas de los docu
mentos justificativos de todo género de servicios que 
hayan prestado en la Secretaría de este Gobierno 
Genera!, concediéndose para ello un plazo de diez 
días, que se empezará á contar á partir de esta fecha. 
Manila, 26 de Noviembre de 1895.-sJosé J. Bolívar. 

Parte militar 

Hpar&dci y vigilancia: lus, v^üo^pos de ia Guar-
nicióa.—Jefe de dis, Sr. Comandante aei 725, Don 
Aniceto Giménez. — Imaginaria, otro del Provisional 
úm. 2, D. Manuel Torres Ascarza.—Hospital y 
provisiones, Provisional núm. 2, 3.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié, Provisional núm. 2 , 4.o Te
niente.--Paseo de enfermos, Artillería,—Música 
leu la Luneta Artillería, 

De órden de S, E.—El Teniente Coronel Sar-
eoto Mayor, Vicente Villas Vitón. 

COCÍ 

eze 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 

Haciendo uso de las atribuciones que me concede 
\jjrt. 15 de la Instrucción para recaudar las con-

iones directas y fijar las reglas de procedi-
ênto contra los deudores á la Hacienda, puesta 

!¡! v¡gor por R. O. núm. 892 de 25 de Octubre de 
ô?, he tenido á bien nombrar Comisionados de 

Jpremio de las contribuciones industrial y urbana á 
^individuos cuyos nombres se expresan á conti-
^ción. 

0̂ que se anuncia al público para su conoci-
nto, advirtiendo que transcurrido el plazo de 
dias que señala el último párrafo del art, 22 

la Instrucción á que me refiero sin que los con->iíkl!yente8 ^ayaQ presentado el recibo acreditativo 
^oaber satisfe* ho sus débitos, se procederá al em-
^ §0 de sus bienes con arreglo á lo preceptuado 

8' art. 23 de aquel Soberano mandato. 
Comisionados, 

y Santa Cruz- . D. Vicente Espósito. 
J10» Caloocan. Tambobot r. • A »» „ 
Gavetas. .J Domingo Martínez. 

^ y Quiápo. > Blás Cutarra. 
K ^ r o s . . » Joaé Carvajales. 

Malate y Dilao, . » Sixto García. 
S êl y Sampaloc. Tomás Miscolta. 

Santa Ana, San Felipe Nery, 
S. Pedro Macati, Pasig, 
Pateros y Taguig. 

Pineda, Parañaque, Mali-
bay, Laspiñas, Muntinlu-
pa, Pandacan, Mariquina, 
San Juan del Monte, San 
Mateo, Montalban y No-
valiches. 
Manila, 25 de Noviembre de 1895. 

trador, Romero. 

Cosme de Guzman. 

Fernando Salvatera. 

.151 Adminis-

Olero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de lo8 

Curas Párrocos de Manila y arrabales que pueden 
presentarse en dicha oficina á cobrar sus haberes 
correspondientes al presente mes de ocho á once 
de la mañana en los dias laborables desde el dos 
al diez de Diciembre entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos días serán dadas 
de, q^áe^ns partidas en la nómina v alta en la del 

^ ^aíacsla1 ^ J w - ^ - v i b f f l b r e ¿é 1895.—Angel Romero/ 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por las cajas de esta Administoación 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de ocho á once de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Día 2 de Diciembre entrante: Jubilados, Cesantes y 
Montepío de Gracia. 

Dias 3 y 4 de id.: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6 de id.; Id. Militares y retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Se advierte que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 7 y 9, y pasados los cuales serán dadas 
de baja sus partidas en las respectivas nóminas y 
altas en las del siguiente mes. 3 

Manila, 25 de Noviembre de 1895.=»Angel Romero. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 Edificios, • 

Por decreto de 24 de Octubre último, el Excmo. é 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ha dis
puesto que el 16 de Diciembre del corriente año á 
las diez de la mañana, se celebre subasta para con
tratar la venta del edificio ruinoso que fué Admi
nistración de Batangas y el solar sobre que el mismo 
se halla enclavado, con el tipo de pfs. 205i,86 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia geaeral y en la subalterna de la provincia 
de Batangas. 

Manila, 15 de Noviembre de 1895.=El Sub-inten-
dente, M. Sastron. 

Pliego de condiciones que forma la Sección de Im
puestos indirectos de esta Intendencia general, 
para vender en pública, subasta y simultánea el 
edificio ruinoso que fué Administración de Ha

cienda pública de Batangas, situado en la calle d© 
Lucena de la misma provincia y e! solar sobre 
que el mismo se halla edificado. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta y si

multánea el edificio ruinoso que fué Administración 
de Hacienda pública de Batangas, y el solar sobre 
que e! mismo se halla emplazado y que mide una 
extensión de 6171 metros cuadrados. 

2. a El tipo señalado para optar á la compra del 
referido solar y edificio ruinoso será de pfa. 2051*86 
en progresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital y subalterna de la 
provincia de Batangas e! dia y hora que señale esfa 
Intendencia genera! de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitadorea 
el plazo de diez minutos para presentar los pliegos 
de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
Impuesto.mjdietáiioo./-.an-.4a.. Caja^da^Depósitos 

blica de Batangas el 5 p g del valor" total del tipo' 
fijado para abrir postura 6 sea la cantidad de pesos 
Í02,o9. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que trascurrido el plazo de diez dias desde la 
adjudicación definitiva justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y exten
dida la correspondiente escritura de compra venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación de 
la cédula que acredite la personalidad de los iici-
tadores si son españoles ó extrangeros y la de capi
tación personal si fuesen chinos con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.o del Reglamento 
de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de esta Intendencia generrl de 8 de Noviem
bre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en p'iego 
cerrado extendidas en papel del sello lO.o con arre
glo al modelo que se halla al final, y se expresará 
en ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad por que los que laa autoricen se com
prometan á realizar la compra de los inmuebles de 
referencia. 

9. a Conforme vayan presentándose los pliegos 
y calificándose las fianzas p'íra entrar en licitnioión, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á las a imh 
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretexto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

11. Sí resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre-
si lente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore mSs su proposición. 
En el caso de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder beneficio ó mejora alguna se hará la adja-» 
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dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

12. El licitador á cuyo favor se adjudique el 
solar y edificio ruinoso, satisfará el importe del re
mate en el término de diez dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique la aprobación. 
Los citados bienes quedarán en poder de la Hacienda 
en concepto de garantía hasta que el comprador 
justifique tener satisfecho el total importe del remate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó al
guna parte del acto de la subasta sino para ante 
el Exmo, Sr. Intendente general de Hacienda des
pués de celebrado el remate, salvo sin embargo la 
via contencioso administrativa. 

14. Terminada la subasta el rematante endo
sará á favor de la Hacienda y con la aplicación 
opotuna el documento del depósito que haya ser
vido para licitar. 

15. Serán de cuenta del rematante el pago del 
otorgamiento de la escritura y demás derechos á 
que dé lugar !a tramitación del expediente. 

16. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Juota y en tal estado unida al expediente de su 
rezón se elevara á la aprobación de esta Inten» 
dencia general por la Sección respectiva. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notifi
cará al interesado. 

18. En la ejecución y venta de los repetidos 
bienes en que se haya de hacerse efectiva la res
ponsabilidad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda 
se obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra venta y á poner al comprador en posesión 
del solar y edificio ruinoso de que se trata. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858 y demás disposiciones posteriores 
vigentes en la materia. 

21. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del solar y del expediente resul-
de~ la espresada' en su titulación, según se con
signa en la cláusula 1.a de este pliego, será nula 
la venta quedando por el contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización la Hacienda 
ni el comprador si la falta ó exceso no llega á la 
5.a parte. 

22. El expediente en que consta la valoración 
del solar y plano correspondiente estará de mani
fiesto en el Negociado respectivo de esta Sección 
hasta el dia de -la subasta. 

Manila» 30 de Septiembre de 1895.=El Subin
tendente, M, Sastron. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . vecino de . . . . habita calle 
de . . . . núm ofrece adquirir 
el edificio ruinoso y el solar sobre que el mismo se 
hall» edificado que fué Administración de Hacienda 
publica de Batangas, situado en la calle de Lucsna 
de la misma provincia, en la cantidad de pfs. . . 
(en letra) con entera sujeción al pliego de condi
ciones respectivo. 

Acompaño por separado el documento que aere-
dita haber impuesto en la Caja de depósitos de esta 
Capital 6 en la Administración de la citada provin 
cia la cantidad de pfs. 102'59 importe del 5 p § á 
que alude la condición 5.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesaao. 

El Excmo. é lltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda en decreto fecha 8 del actual ha dispuesto 
<jue el dia 16 de Diciembre del corriente fcño á las 
diez de la mañana, se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y subalterna de la 
provincia de Albay subasta pública y simultánea para 
contratar la venta de la casa que ocupó la Admi
nistración de Hacienda pública de dicha provincia, 
el solar sobre que la misma se halla enclavada y 
otro terreno colindante con el tipo de pfs. 11405'80 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen lomar parte en dicha subasta. 

Manila, 15 de Noviembie de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastrón. 

Pliego de condiciones que la Sección de Impuestos 
indirectos de esta Intendencia general forma para 
vender en pública subatta la casa y solar pro
piedad del Estado que ccupó la Administración de 
Hacienda pública de Albay y un terreno colin
dante al expresado ediftíio. 
1. a La Hacienda vende en püblica subasta una 

casa de fabrica de mampostería de piedra con cu
bierta de madera y pahstro ondulado de hierro 
galvanizado en el estado en que se encuentra cuyo 
solar mide 2703 metros ciadrados y un terreno co
lindante con el edificio por Sur y Este. 

2. a La venta de la casa, su solar y terreno re
feridos se efectuará bajo el tipo de pfs. l l^Oó'SO 
en progresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de est& Capital y subalterna de 
la provincia de Albay el dia y hora que señale esta 
Intendencia general, 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora marcada, dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación de 
la cé lula que acredite la personalidad de los lici-
tadores si son españoles 6 estrangeros y la de ca
pitación personal si faeseo chinos con sujeción á lo 
que determina el caso 5.0 del art. 3.o del Regla-
meato de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 
y decreto de esta Intendencia general de 8 de No
viembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con 
entera sujeción al modelo que á continuación se 
inserta y se extenderán en papel del sello 10.o, es
presándose en letra y guarismo la cantidad total 
que se ofrece por la fioca y terrenos que se su
bastan. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado indicándose además en el sobre-
escrito la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será re
quisito indispensable ser mayor de edad y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
SlspuestVen Real ñ d e n de íA,htlJ ilñ?uaJ3 188o la 
Cantidad de pfs. 570í29 i que asciende el 5 p § del 
valor total del tipo fijado para la venta. 

8. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que haya trascurrido el plazo de diez dias desde 
la adjudicación definitiva en el cual debe quedar sa
tisfecha por el rematante la cantidad importe del re
mate y extendiéndose la correspondiente escritura de 
compra venta. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles haciendo ru
bricar el sobre escrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos se procederá á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones por el órden de su 
numeración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán al mejor postor 
haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente á reserva de la aprobación definitiva de 
esta Intendencia general. 

11. El licitador á cuyo favor se adjudique dicha 
finca y terrenos satisfará el importe del remate en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación defloitiva. 

La finca con el solar y terreno colindante que
darán en poder de la Hacienda en concepto de ga
rantía hasta que el comprador justifique habar satis
fecho el total importe del remate, 

12. Si resaltasen empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa» 

cienes de ningún género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante esta 
Intendencia después de celebrado el remate, salvo 
sin embargo la vio contenciosa administrativa. 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture la venta de la finca y terrenos á satis» 
facción de esta Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos en el acto i 
los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al expediente de su razón ee 
elevará á la aprobación de esta Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación se notificará en forma 
al rematante. 

17. Cuando dicho rematante no cumpliese COQ 
las condiciones de la escritura ó impidiese que esta 
tuviese lugar en el término que se señala se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 \ ) § que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.0 Que satisfará tambiéa los perjuicios que sa 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser.' 
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en 
que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del 
rematante, se procederá sumariamente y por la vía 
de apremio con arreglo á lo que autorizan las I 
y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hacienda 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de venta 
y á poner al comprador en posesión de la finca y 
terrenos que se subastan. 

20. Loa gastos del otorgamiento de la escritura 
y demks á que dé lugar la tramitación del expediente 
serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuasti^af-«-«^a''^''^:"""eac)vnWV'*,ü'' eraw 

del contrato serán gubernativas y se resolverán u« ..agu 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 d.1 sños 
Agosto de 1858. AÍRO 

22. El expediente en que consta la valoraci 
y plano de los bienes que se trata de enagenan 
tará de manifiesto en el Negociado respectivo delj 
Sección de Impuestos indirectos hasta el dia de 
subasta. 

23. Si se entablasen reclamaciones sobre excesl 
d falta de cabida en los solares y casa y del e 
podiente resulte que dicha falta ó exceso iguala 
la 5.a parte de la espresada en la cláusula 1.a i 
este pliego, será nula la venta, quedando por 
contrario firme y subsistente y sin derecho á indec 
nización la Hacienda ni el comprador si la falufeíri 
ó exceso no llega a dicha 5.a parte. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.=-E1 Solfa, 
intendente. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda 

Don N . N. vecino de . . . . habita ci 
de . . . . núm. . . ofrece adquirir - ê e 
casa con su solar y un terreno colindante al mis1 
situados en la provincia de Albay y que fué Al ^ 
ministraeión da Hacienda pública de la misma): 
la cantidad de pfs. . . . (en letra y guarisi» ^ 
y con entera sujeción al pliego de condicio11nJ 
publicado para dicha venta.—Acompaño por s8| 
rado el documento que acredita haber impuesto efl p0r 
Caja de Depósitos la cantidad de pfs. STO'̂ J ¡L 
porte del 5 pg á que alude la condisión 7.» fj,[lf 
pliego referido. sĉ i 

Fecha y firma del interesad0, 
' ^ léra 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ^ 
DE ALBAY, 

En 30 de Diciembre próximo se celebrará e1 
Ayuntamiento la 3.a subasta del arbitrio de 1* 
tanza y limpieza de reses de Daraga, bajo 
en progresión ascendente de pfs. 1125 anuales 
pfs. 3375 al trienio, con entera sujeción al 
de condiciones respectivo publicado en la ^ 
Manila correspondiente al dia 18 de Octubre de 

ba 
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ta 
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la 
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ta 
se 

lis
ió

lo que d0 óráen del Sr. Gobernador Presidente 
puDlica para general conocimiento, 

Albay. l i de Noviembre de 1895,—El Secretario, 
IfareíAl Calleja, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.)] 

jflgtaocia8 obrantes en la Junta provincidl de llocos 
iiíorte, según relaciones remitidas por el Presidente 
Je dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 

, último. 

al. 
|ma 

|sta 
drá 

del 
íate 

rea-

e se. 
Iser. 

en 
del 
vía 

la 
renta 
:a y 

litara 
Eeate 

hombres de los interesados. 

Pueblo 
^ Modesto de Luna, 

Nicolás Asedera. 
Pueblo 

n Agapito Labayog. 
t̂anasio Espíritu, 

^nacleto Agcaoile. 
Aotonio Raval. 
Antonio Pascual. 
Antonio Zalazar. 
Andrés de la Cruz. 
Aniceto Racimo, 
Atanasio Vicente. 
Alvaro Agustín, 
Anacleto Nicolás, 
ADtooio Foronda, 
El mismo, 
Anadeto Agustín, 
Andrés Mariano. 
Alejandro Galos. 
•Agustina Nicolás. 
Antonio Baraoidan. 
Andrés Marqués, 
Apolonio Salud. 

Nombres de los interesados 

de Pasuquin. 
D. Tito Evalío. 

de Piddig. 
D, Alvaro Tomás. 

Adriano Agustín, 
Aquilina Toledo, 
Antonio Pascual, 
Agastin de los Santos. 
Antonia Pal-laya. 
Alejandeo Remolacio, 
Agapito Aquino, 
Agapíto Gerónimo, 
Agustín Julián, 
Agapito Labayag. 
Andrés Tolentino. 
Apolínario Agustín. 
Antonio Guillermo, 
Antonio Agcaoile. 
Angel Miguel. 
Agustin Guya, 
Acano Pasión, 
Adriano Manuel. 
Antonio Villaluz, 

{Se continuará.) 

Edictos 
gor providencia del Sr, Juez de 1.a instancia del 

harto se ^Qno,1d¡>taíia en la ^usa núm. 187. 
v iíir'";-:.^ á Valentín Isiaro 

o v * W ü a y o natural de S. Fernando de Dilao, de 43 
5 di iños de edad, profesión criado, para que en el tér-

iiiiDode 9 dias contados desde el siguiente al de 
icióo la publicación del presente edicto en !a Gaceta ofi-
res-dalde Manila, se presente en este Juzgado á los 
de 1» Éctos oportunos en la expresada causa bajo aper-

'' ciblmiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
m m le pararán loa perjuicios á que en derecho 
piere lugar. 

1 ^ Dado en Manila, y Juzgado de 1.a instancia del 
îfitnto de Quiapo á 22 de Noviembre de 1895,— 

^•H,, Ambrocio V, Fuentes, 
r „ 
te® Por providencia del Sr. Juez de l ,a instancia del 
falMtnto de Quiapo, dictada en la causa núm. 176 

J^se eigue contra Domingo Mariano, por robo, se 
Sut̂ , i¡Hlím y emplaza á la nombrada Joaquina que 

Te en la calle Snlucan, para que en el término de 
^ días, cootados desde el siguiente al de la 

% ¡ ,1°ación del presente edicto en la Graceta oficial 
caüj j nila» se presente en este Juzgado á los efectos 
O.j¡ertunos en la expresada causa, bajo apercibimiento 

1de no hacerlo así dentro de dicho término 
i¿arraiál1 los perjuicios á que en derecho hubiere 

en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
_;lt0 Quiapo á 22 de Noviembre de 1895.— 
R?» Ambrosio V. Fuentes. 

lé 
ia 

en 

la 
el 

Is 

l e í 

T Provídencia del Sr. Juez de 1.a instancie del 
.t0 de Quiapo dictada en la causa núm. 186 

tóT0' 88 Cita, llaaaa y emplaza á la acosada 
B â Cruz natural de Bacoior, de doce 
„ 6 edad, de profesión criada, para que en 
^¡skio nueve dias, contados desde el 

^ al de la publicación del presente edicto 
^•eta oficial de Manila, se presente en este 
jj á los efectos oportunos en la expresada 

lo aJrt apercibimiento de que de no hacerlo así 
Jtae dicho término le pararán los perjuicios á 
g^deracho hubiere lugar. 

Éo H11 ^aí:£Íia y Juzgado de 1.a instancia del 
| ae Quiapo á 21 de Noviembre de 1895.— 

' ^brosio Fuente. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 
91 que se sigue contra Maximina García por es
tafa se cita, llama y emplaza a Macario Robles na
tural de S. Miguel vecino de Quiapo de 57 años 
de edad, de estado soltero de profesión industrial, 
para qbe en el término de 9 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación del presenta edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presante en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento .de que de no hacerlo así 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado da 1.a instnncia del 
distrito de Quiapo á 23 de Noviembre de 1895.= 
P. H. , Ambrosio V. Fuentes. 

En virtud de providencia de 15 de los corrientes 
dictada por el Sr. 1). José Lino Luna, Juez de Paz 
suplente de este distrito da Quiapo, en el juicio ver
bal civil seguido por D. José Prieto contra D. Pro-
tacio Mondejar y Aguilar, sobre cantidad de pesos, 
se saca á pública subasta los bienes muebles em« 
bargados al último y son los siguientes: 

Pesos Cónt. 

Pos butacas de madera al parecer de 
narra de medio uso avaluada en. . 2'50 

Un sofá de bejuco en buen estado ava
luada en. . 2 75 

Seis sillas de bejuco con espaldar de 
medio uso avaluada en. . 3 00 

Cuatro id. de madera al parecer de 
narra avaluada en. . 2'00 

Una silla peresosa de bejuco en buen 
estado avaluada en. , 100 

Una mocita de noche al parecer de 
narra de medio uso avaluada en. . 0*50 

Una mesa velador al parecer también 
de narra de medio uso en. . l'OO 

Una id. escritorio con dos cajoncitos 
da madera blanca en buen estado ava
luada en. . 2,00 

Un tocador pequeño en buen estado 
avaluada en. 1*50 

Una lámpara sistema faro en buen es
tado «vainada en. . 2'00 

iras abfc.-:^^ /«¿/on para adornos 
en buen estado. . 0 50 

Seis cuadros con figurines en buen es
tado avaluada en. , l'SQ 

Un catre de madera blanca de medio 
uso avaluada en. . 4 00 

Un lavabo de madera forma redonda 
de medio uso avaluada en. . 0*50 

Dos caquimonos de caña de Japón en 
buen estado avaluada en. . 0 50 

Suma total . . ~ 25*25 

Los que quieren interesarse en la adquisición de 
dichos bienes muebles, acudan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, cito en la ca'le Dulumbayan 
núm, 38 (Santa Cruz) en que se verificará el re
mate el día Viérnes 29 del actual á las 12 en 
punto de su mañana, advertiendo á los lícitadorea 
que no se admitirá postura, que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó prácticado y el depósito 
de diez p § . 

Juzgado de Paz de Quiapo 21 de Noviembre de 
1895.—El Actuario, Numaríano Rodríguez Uiap.— 
V.o B.o Luna. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de 1.a ins
tancia del distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saber: Que en la causa que instruyo por 

hurto bajo el núm. 2469 he acordado en providen
cia de este día, la publicación de la presente requi
sitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á Silvino 
de Castro, para que en el término de 33 dias, coa', 
tados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
ceta de Manila, comparezca en mi Sala audiencia 
establecida en el arrabal de Tondo calle Salinas nú-
mero 17 con el objeto de ser notificado en la sen
tencia recaída en la citada causa siendo apercibido 
que de no verificarlo así, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á toáas las au
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales 
indio, soltero, de 26 años de edad de oficio cochero 
natural del pueblo de Malolos de la provincia de 
Bulacan y vecino que ha sido en el barrio de Gaga-

laogin de este arrabal en el caso de ser habido lo 
conducirán en concepto de detenido á mi pisposición 
en este Juzgado. 

Manila á 22 de Noviembre de 1895.—Alberto 
Concellon.=E1 Escribano, Javier Carvallo, 

Hago saber: Qae en el sumario que instruyo pop 
robo con homicidio señalado con en el núm. 110 
he acordado en providencia da este día, ta publi
cación de la presente requisitoria por la cual, cito, 
llamo y emplazo á Bsuedicto Robles (a) Icto, Cle
mente Victorio y Balbiao de los Saitos, todos in 
dios y domiciliados eu el sitio de L ibíran barrio de 
Bitas, para que en el térmiao de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta da 
Haniia, comparezca ea mi Sala audiencia establecida 
en el arabal da Tondo calle Salinas núm. 17 coa 
el objeto de responder á los cargos que contra ellos 
resultan del referido sumario siendo apercibidos qua 
de no verificarlo así, serán declarados rebeldes y lea 
parará el perjuicio á qua hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las ai** 
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca de los expresados sugetos, cuyas señas per
sonales son el l .o casü l a con Oatalino, de unos 40 
años de edad, natural de Malolos, el 2.o soltera 
de unos 26 años de edad, casquero natural de Ma
lolos en Bulacan y el último casado con Felicia da 
28 años de edad, jornalero natural de Hagonoy en 
Bulacan en el caso de ser habidos los conducirán 
en concepto de presos incomunicados a mi disposi
ción en este Juzgado. 

Manila, 22 de Noviembre de 1895.—Alberto Gon-^ 
cellon.—El Escribano, P. Antonio Martínez. 

por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
partido judicial de Binondo, dictada en las diligen
cias instruidas en este Juzgado á instancia del chino 
Sí y Chiangco por lesiones, se cita, llama y em
plaza á dicho chino, soltero de 24 años de edad da 
profesión tendero de Quinqué, natural de Chinean 
Imperio de China domiciliado que fué de la calle Ja
boneros del citado arrabal de Binondo, á fia de que 
en el término ne nueve dias, contados desde la fe
cha de la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de esta Capital, comparezca en este Juz
gado, pai-a aorlo romiddo al Médico Titular de es£a 
provincia, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Noviembre 
de 1895.—F. Cañete, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo dictada en la causa núm. 6540 
seguida en este Juzgado contra Victoriano Barba y 
otro por hurto, se cita, llama y emplaza ai ofen
dido D. Calixto de loa Reyes, indio, soltero da 27 
años de edad, natural de Masbate provincia da 
Milagros vecino de /este arrabal de Binondo y em
padronado en la Cabecería núm, 18 del gremio 
de Naturales de dicho arrabal y Couserge que ha 
sido del Gasino Militar, á fio de qua en el tér
mino de 9 días comparezca en este Juzgado para 
serle notificado de la Real Ejecutoria recaída en la 
mencionada causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término que se publicará 
en la Gaceta oficial de esta Capital, le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Binondo 23 de Noviembre de 1895. 

Don Antonio López Oliva, Juez de i .a instancia de 
esta provincia de Paogasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au

sente Santiago Maines que se fugó en la Brigada 
prisídial de Iligan en 16 de Abril último, cuyo reo 
es indio de 23 años de edad, natural de Bangar 
provincia de la Unión vecino de Pozorrubio de esta, 
soltero, jornalero con instrucción es de estatura y 
cuerpo regulares, cara larga, pelo cejas y ojos 
negros, barbi lampiña, color moreno, nariz chata, 
boca regular, frente idem tiene dos cicatrises en 
la región parietal una visible y otra invisible tiene 
dos lunares una encima de la laringe izquierda 
y otra encima del labio superio izquerdo y es hijo 
de Francisco y de Petra Domondon ya difunto el 
primero para que dentro del término de 30 dias 
cootados desde ei siguiente del de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á sufrir la pena impuesta al mismo 
por real Ejecutoria recaída en la causa núm. 10531 
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qoe ee le sigue y otros por hurto, apercibido que de 
no verificarlo le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 9 de Noviembre de 1895.— 
Antonio L . 01iva.=Pcr mandado de su Sría., San
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Francisco de Vera, Estanislao Sa
ludes, Esteban Estavillo y Juan Nicolás, vecinos el 
primero de Pura y los últimos de Gerona ambos de 
la provincia de Tarlac, para que en el término de 
9 días contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial, comparezcan ante este 
Jozgado para ser notificados de la Real sentencia 
recaída en la causa núm. 10901 seguida contra los 
mismos y otros por resistencia y lesiones apercibidos 
qoe de no hacerlo se les pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayeu, 5 de Noviembre de 1895.= 
Antonio López Oliva.—Por mandado de su Sría., 
Saotiago Guevara. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i.a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Luis 
Tamayo vecino que fué del pueblo de Cabiao de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ea este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 4839 que instruyo contra Se
gundo Ignacio y otro por hurto y falsificación, apercibido qne de no 
verificarlo dtntro del espresado término le parará los perjuicios con
siguientes. 

Dado en S. Isidro á 15 de Noviembre de 189S.—Ricardo Pavón. 
—Ante mí, Francisco Viliarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Santiago 
Lasquilí y Fablo (a) Ambo vecinos del pueblo de Licab de este 
distrito para que por el término de 9 dias contados desde la publi-
cacipn de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado á declarar en la causa núm, 73 contra Félix Ramos 
por robo con fuersa en las cotas bajo apercibimiento de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

nado en San Isidro . . . de Noviembre de 1895.—Ricardo Pavón. 
—Ante mí, Francisco Viliarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ma
riano (a) Capangpangan, indio residente en esta Cabecera de unos 
25 á 30 años de edad, de estatura regular, cuerpo robusto, color mo
reno, natural de la Pampanga, pelo y cejaa negros, ojos pardos, para 
que por el término de 30 dias, contados desde !a publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó 
en sns cárceles á contestar los cargos que contra el mismo resaltan 
•de l a cause ntím. 4762 por robo con lesiones que de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
jüicio en su ausencia y rebeldía p a r á n d o l » «1 p « r j i i i f i o cjn«. Aaraaî a 
haya lugar. 

Dado en San Isidro á 5 de Noviembre de 1895 —Ricardo Pavón. 
—Ante raí, Francisco Viliarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausente Ed-
migio Gesmuñdo y Feliciano Evangelista, vecinos que fueron del 
pueblo de Nampicuan dé este distrito judicial, para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á <ieclarar en 
la causa núm. 4405 que estoy instruyendo contra D . Domiciano So-
riano por exacciones ilegales, apercibidos que de no verificarlo dentro 
del espresado término Jes pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lagar. 

Dado en S. Isidro á 14 de Noviembre de 1895.—Ricardo Pavón. 
\nte mí, Francisco Viliarias. 

Don Juan Lobo y Jiménez, Juez de l.a instancia en prop'edad de este 
distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes judiciales yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el igorrote llamado Sumayao 

natural y vecino de la Pancheria de Ampusungan del distrito de Ben-
get, para que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
del'presente edicto en la Gaceta oheial de Manila, se presente en 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 123 del corriente año 
que se sigue de oficio contra igorrote Caigo por robo, apercibido que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 13 de Noviembre de 1895.—Juan Lobo. 
—Ante mí, Estanislao Tamayo 

Don Federico Trujillo y Monagas, Juez de l.a instancia en propie
dad de este partido judicial de Sorsogon, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé 

Por el presente edicto, cito, 1 amo y emplazo al procesado Simón 
üulva indio soltero de unos 30 años de edad natural y vecino de 
Pacón de profesión jornalero soldado del Regimiento de Infantería 
Whndanao núm. 4 hoy "J1 con licencia ilimitada no sabe leer ni es
cribir de estatura alta cuerpo regular pelo y cejas negros ojos par
dos barba poca co'.or moreno carilarga boca frente nariz y orejas 
regulares con algunas cicatrices al parecer de viruelas en la cara 
para que dentro del término de 30 dias desde la inserción del 
presente comparezca en los Estrados de este Juzgado á ser notificado 
de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 250 seguida contra 
«1 mismo por hurto bajo apercibimiento de que de no hacerlo pa
sado dicho término se le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Sorsogon á 6 de Noviembre de 1895.—Federico Tru -
j i l lo=Por mandado de su Sría., Gerona. 

Don José María Gutiérrez Repide, Juez de l.a instancia de esta pro
vincia que de estar en el ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Juana Borja 
y Martin Mallan teetigos y ofendido respestivamente vecino que 
fueion de San Miguel de Mayumo de la de Bulacan para que por 
el término de 9 dias á contar desde el de la publicación del pre. 
senté en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado á 
declarar en la causa núm 75 contra Juan Parungao por lesiones 
jgraves homicidio y atentado á los agentes de la autoridad aperci

biéndoles que de no hacerlo se les irrogarán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Noviembre de 1895.—José 
M.» Gutiérrez—Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de i.a instancia de esta provincia 
de la Pampanga. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes 
Sixto Gutiérrez Eulalio Pineda y Remigia Ramos, el primero viudo 
de 57 años de edad jornalero, natural de S. Simón y vecino de México 
el segundo casado, de 43 años de edad, anloague natural de Sto. To
más y la tercera casada, de 38 años de edad ambos fueron vecino de 
México de esta provincia, á fin de que en el término de 9 dias, coos 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presenten eu este Juzgado para declarar en la causa número 
262 contra Canuta Pineda por infanticidio, apercibidos qus de no ha
cerlo dentro de dicho término les pararán ios perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 12 de Noviembre de 1895.—José 
Emilio Céspedes.—Por mandado de su Sría., Carlos Baranda-

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1 a instancia de la 
Laguna hallándose en actual ejercicio de sus funciones yo el in
frascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
D. Hermenegildo de Ocampo montero 2 o que fué de esta pro-
vicia para que por el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta misma provincia á contestar á los 
cargos que contra el resultan en la causa núm. 5606 por tentativa 
de estafa en la inteligencia de que si así lo hiciere le oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario se sustanciará dicha causa en 
su ausencia rebeldía parándole los perjuicios que en derecho lugar. 

Dalo en Santa Cruz 9 de Noviembre de 1895.—Paulino Barre
nechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santo. 

Don Eusebio Nestar Robles, Juez de i.a instancia del distrito de 
Morong. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Catalino Cas. 

tillo (a) Camanga. solsero natural y vecino de esta Cabecera é 
hijo de un nombrado Serapio también a) Camanga, para que dentro 
del término de 9 dias á contar desde el siguiente al de la publi. 
ceción del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado para responder de los cargos que contra el 
aparecen en Ja causa núm 55 contra Francisco San AIiguel y otros 
por hurto, bu jo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde parándale los perjuicios que hubiere lugan 

Dado en Morong á 15 de Noviembie de 1895,—Eusebio Nestar. 
—Por mandado de su Sría., Benito de Ocampo. 

Don Angel Selma Cordero, Juez de i.a instancia de sste partido de 
Bataan. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ausente Andrés 

Andrés vecino de Malabon provincia de Manila, para que dentro del 
término de. 9 dias á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca á este Juzgado á ratificar la 
denuncia hecho por su hijo Pió Andrés en las diligencias que por el 
delito privado de rapto de su hija Liceria, se sigue, bajo apercibi
miento, que de no hacerlo se le tendrá por desistido de la denuncia. 

Dado en Balanga 10 de Octubre de 1895.—Angel Selopa.—Por 
mandado de s» Sría.. Pí?hJo Dalau^nfbavar" 

Don Manuel Laguna López, Juez de i.a instancia interino de esta 
provincia de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Benito Salde 

indio casado de 65 años de edad natural y vecino del pueblo de 
Culasi, para que por el término de 9 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 2732, 

Dado en S José de Buena vista á 8 de Noviembre de 1895.—Ma
nuel Laguna. — Por mandado de su Sr̂ a , Rafael Lagasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Lorenzo 
Alvares, vecino del pueblo de Bugason cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
núm 2891 que instruyo contra Silvestre ReSardo y otro por lesiones 
menos graves y tentativa de fcoacción ilegal. 

Dado en S José de Buenavisto 4 de Noviembre de 1895.—Manuel 
Laguna.—Por mandado de su Sría., Hafael Lagasca. 

Don Raymundo Melliza y Angulo, Juez de l.a instancia ea propiedad 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Bucióng vecino de S. Miguel Bulutong vecino de Babuag y Benito 
ds la Cruz indio casado natnr A del pueblo de Baliuag de 28 años de edad 
de estatura baja pelo y cejas negros cuerpo regular barba poca color 
moreno boca nariz cara y oreja regulares de oficio sacatero y preso 
que se fugó de la cárcel de esta provincia para que dentro del 
término de 30 dias contados desde i a publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, se presenten en este 
Juzgado á fin de contestar en los cargos que contra los mismos 
resulta en la causa núm 6208 que instruyo contra los mismos y 
otros por robo pues de hacetlo asi les oiré y administraré jus
ticia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia 
rebeldía. 

Dado en Bulacan á 14 de Noviembre de 1895.—Reymundo Melliza 
Angulo,—Por mandado de en Sría., Genaro Teodoro. 

For el resente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Simón Vehsques, Bonifacio Antonio y Macario Antonio, el primero na
tural del pueblo y Cabecera de Batangas y vecino de Bustos de 40 
años de edad y empadronado en la cabecería de D. Pelagio Máximo 
y los dos últimos natural de Baliuag y vecino de Bustos y empadro
nado en la misma cabecería é hijos naturales de Petra Antonio de 
30 años de edad el Bonifación y 36 el Macario para que por el 
término de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar á los cargos que les resultan en jla causa num. 97 por 
hurto bajo apercibimiento que de no hacerlo durante el indicado 
término se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bulacan á 14 de Novienbre de 1895,—Raymundo Melliza 
Angulo.—Por mandado de su Sría., Antonio Carag. 

Don Faustino Herrero y Regidor. Juez de 1 a instancia en proiv 
de Dumaguete Costa Oriental de Isla de Negros que de serlo l \ 
en el pleno ejercicio de sus íunciones judiciales el infrascrito Ese ? 
da íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan MQ.. 
natural y vecino del barrio de Cantuto comprención del pueU 
Manjuyod de unos 30 años de edad hijo de Barrientos Ñ. y 
infiel de estatura regular, cuerpo delgado^ pelo y ojos negros y"* 
chata á fin de que en el término de 30 dias contados 
publicación del presente edicto en la Geceta oficial de ¡n" 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le JJ'1 
en la causa núm, . . . del corriente año sobre incendio, 
hacerlo así le oiré y guardaré justicia ó de lo contrario le 
el perjuicio eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 29 de Octubre de 1895.—Faustino He 
—Por maudado de su Sría., José F . de la Peña-

Por providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia de esta 
dictada en la causa n ú m . 6147 seguida en este Juzgado ¿¡3 
Leandro Delgado por homicidio y lesiones se cita y Uj, 
ofendido Plácido de la Torre para que en el término de9 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta ( 
de Manila comparezca en este Juzgado para ampliar su (j 
ración prestada en la expresada causa apercibido que de n 
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Capiz y oficio de mi cargo 4 8 de Noviembre de ig 
Matías Raymundo.—V.o B.o Ramos. 

Por providencia del Sr. Juez de La instancia del distrito 
Bacolod se cita llama y emplaza á Vicente Ramos para 
dentro del término de 30 dias contados desde esta fecha 86 
senté en este Juzgado para contestar á los cargos que cc3 
el mismo resulta de la causa núm. 5296 sobre robo enenad 
con homicidio lesiones y detención ilegal apercibido que 
no hac-rlo le pararán loa perjuicios que en derecho hall 
lugar. 

Dado en Bacolod 11 de Noviembre de 1895 —Manuel Bli 
= V . o B.o Insausti. 

Don Mariano Bernis Medina l.er Teniente de Inf^níeria Coi 
dante de la 3.a Sección de la l .a Línea del -20 Tercio j 
Guardia Civil y Juez instructor de !a causa que se sigue coí 
tivo del asalto que tuvo lugar en el barrio de Sta. Riit 
pueblo de S. Miguel de Mayumo de la provincia de li. 
la noche del 5 de Meyo de 1894. 
Por el presente edicto cita llama y emplaza á GavinoJt 

Cruz cuyo actual domicilio y paradero se ignora para que g 
término de 20 dias contados desde su publicación en la GÍ 
de Manila comparezca en este Juzgado militar que tiene sui 
dencia en el cuartel de la Guardia Civil del pueblo de 
dicha provincia con el fin de prestar declaración en dicha A 
pues asi lo tengo acordado en diligencie de este dia. 

Dado en Baliuag á 26 de Octubre de 1895. —Mariano BeiJ 

Anc 
álo 
gad 
vísp 
osci 

Don Bernabé Aguirre Villanueva 1 er Teniente 20 Tercio 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa que de órdej 
perior me hallo instruyendo con motivo del asalto fruí 
llevado á cabo por barios desconocidos en el bagjjj^H 
baga del pueblo de Angeles de esta provincia <-n^H 

. Por la presente requisitoria llamo-cito y em p l a M B 
l í a t i ú Custodio Payag Policnrpo • Payag y Lope VeiaáaB 

es vecino de Manila pero con frecuencia suele llegar de 
en el barrio de Dolores del pueblo de balacas de eít 
vincia el 2 o y 3 o del mismo pueblo y el último del de 
de la misma para que en el término de 30 dias contados 
la publicación de esta requisitooia en la Gaceta oficial á 
comparezcan en este Juzgado de instrucción establecido 
pueblo para responder á los cargos que le resultan en la 
causa bajo apercibimiento que de no verificarlo en el phzo 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hija 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
policía judicial para que practiquen activas diligdneias 
de los referidos individuos y en cas > de ser habidos lo rtj 
en clase de presos con las seijuridades convenientes á 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de ei 

Dado en S. Fernando de la fampanga á 31 de Octubre 
—Bernabé Aguirre. 

Don Emilio Rodríguez Mundo l.er Teniente del Regim 
Linea provisional núm. 5 y Juez instructor del expedieaí 
se sigua al soldado de la 3.a Compañía de este Begimieo*; 
lino de los Santos de la Cruz natural de Hagonoy provio! 
Bulacán cuyas son pelo negro cejas ídem ojos ideen nar¡ 
barba ninguna boca regular color moreno frente regular 
1 metro 589 milímetros por la falta grava de l.a 
simple y usando de las facultades que me conceden 
ordenanzas por el presente l.er edicto Hamo y emplazo alw 
soldado cuyo actual paradero se ignora desde el día 15 dB 
de 1895 que falta á las listas de ordenanza para qua co0 
en este Juzgado militar que tiene su residencia oüds 
cuartel dentro del término de 30 dias contados desde 
fecha. Rogando á todas las autoridades tanto civiles coi 
tares dispongan eu aprehensión donde fuese hallado P*1! 
mandado asi por S. M. .-m 

Dado en Cavite á 30 de Octubre de l89-5.=Emmo 

Don Nieasio Ortuoste García l .e r Teniente Comandan' 
2.a Sección de la 10.a Línea del 21 Tercio de la Guarj 
y Juez instructor de la sumaria seguida contra guardias ^ 
Sección de la expresada Línea por el delito de coaccioDj 
presente edicto cita llama y emplaza á Juan Alejandro 
(a) Tagacus natural y vecino que era de Calasiao S ^ L j 
cobo Alano natural y vecino que era de Sta. Barbara * •• 
Cuison (a) Bocón natural de Malasiqui y vecino que ed 
Barbara y Pedro Barayan (a) Sibing natural y vecino <! 
Calasiao todos de esta piovincia de Panga-:inau para ^".M 
término de lo dias contados desde su publicación ^ 
dicos oficiales comparezcan en este Juzgado militar I11. í 
residencia en el cuartel de la Guardia civil con el fio 
declaración en la precitada causa pues aai to tengo aC 
diligencia de este dia. . ^ 

Dado en Dagupan á 4 de Noviembre de 1895.—Nicasi" 

|8C¡( 
solé 
fech 
drac 

>no8 
g é a á 
dida 
vez 
vers^ 
de 
circt 
bicie 
30 r 
pode 
vene 

nició 

otro 
prov 
Vigi 

pieat 
le 

gente 

coa 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÚ^ 3^ 

En 

^ Q t e 
íosic 

Lo 


